
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 20 de febrero de 2024 

a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (3) días con que contaba la 

parte demandada para pronunciarse respecto a la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante. Dentro del terminó en mención no se realizó pronunciamiento 

alguno.  

 

De igual manera se deja en el sentido, de que revisado el sistema de depósitos 

judiciales existe un depósito judicial por valor de $446.324.00, constituido el 02 de 

noviembre de 2023, es decir con anterioridad al levantamiento de la medida de 

embargo de salario (23 de noviembre de 2023). Pasa a despacho de la señora Juez 

para decidir lo pertinente. 

 

Armenia Q., 23 de abril de 2024. 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 630014003006-2022-00564-00 

 

Dentro del presente asunto la parte demandante presentó liquidación adicional del 

crédito, liquidación que no se ajusta a los lineamientos legales, pues no se tuvo en 

cuenta el título existente pendiente por entregar a la parte demandante; por lo que el 

juzgado ordena modificarla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 

3 del Código General del Proceso, quedando de la siguiente manera: 

 

DESDE HASTA 
INTERES 
LIQUIDAR T/L DIAS CAPITAL INTERES 

SUBTOTAL 
INTERES ABONOS 

1-oct-23 1-oct-23 MORA 2,83% 15 $ 1.037.789,34 $ 14.690,21 $14.690,21   

1-nov-23 30-nov-23 MORA 2,74% 30 $ 1.037.789,34 $ 28.411,83 $0,00 $ 446.324,00 

1-dic-23 30-dic-23 MORA 2,69% 30 $ 634.567,37 $ 17.089,16 $17.089,16   

1-ene-24 30-ene-24 MORA 2,53% 30 $ 634.567,37 $ 16.061,79 $33.150,95   

1-feb-24 29-feb-24 MORA 2,53% 29 $ 634.567,37 $ 15.520,57 $48.671,52   

1-mar-24 30-mar-24 MORA 2,42% 30 $ 634.567,37 $ 15.383,08 $64.054,60   



 
 

1-abr-24 30-abr-24 MORA 2,41% 26 $ 634.567,37 $ 13.258,00 $77.312,60   

 

* TITULOS INCLUIDOS EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN Y PENDIENTES POR PAGAR (VER ARCHIVO 061) 

 

RADICACIÓN PROCESO 63001400300 6-2022-00564-00 

Fecha Liquidación DEL 16/10/2023 AL 26/04/2024 

Subtotal Abonos $ 446.324 

Subtotal Capital $ 634.567 

Subtotal Intereses $ 77.313 

Subtotal Otros Conceptos $ 0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $ 711.880 

 

Razón por la cual el juzgado; 

 

Resuelve: 

 

Primero: Improbar y modificar la liquidación adicional del crédito presentada por la 

parte demandante. 

 

Segundo: Aprobar la liquidación del crédito reformada por el juzgado. 

 

Tercero: Ordenar la entrega del depósito judicial por valor $446.324.00 (ver archivo 

061) a la parte demandante, es decir, a la abogada ELSA MILENA LEYTON 

ARISTIZABAL identificada con cédula 41.927.679, valor que corresponde al depósito 

judicial relacionado en el archivo 061 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 65 del 29 de abril de 2024) 

LMGR 

(TRABAJADOS) 

 
 
 

Firmado Por:



Pamela  Quintero Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2682f8fbc649fdba00d1054c6d8c63d182c45c3d2ede5ad6cdb76851916dec88

Documento generado en 26/04/2024 12:40:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


